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3024 RESOLUCIÓN 320/38032/2001, de 30 de enero, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la certificación de homologación del dis-
paro 20 × 102 mm., Vulcan TP-T (M-220), concedida median-
te Resolución número 320/39428/1992, de 30 de octubre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima (EX-
PAL), con domicilio social en la calle Parajes de Ollávarre, sin número,
del municipio de Iruña de Oca (Álava), para la renovación de la certificación
de homologación del Disparo 20 × 102 mm. Vulcan TP-T (M-220), fabricado
en su factoría ubicada en Ollávarre (Álava).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la comisión técnico-asesora de homologación, ha acordado renovar
por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de
homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta
Dirección General número 320/39428/1992, de 30 de octubre y prorrogada
con Resolución número 320/38054/1999, de 15 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Director General, Miguel Valverde
Gómez.

3025 RESOLUCIÓN 320/38033/2001, de 30 de enero, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la certificación de homologación del dis-
paro 20 × 102 mm., Vulcan TP (M-55A2), concedida median-
te Resolución número 320/39428/1992, de 30 de octubre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima
(EXPAL), con domicilio social en la calle Parajes de Ollávarre, sin número,
del municipio de Iruña de Oca (Álava), para la renovación de la certificación
de homologación del Disparo 20 × 102 mm. Vulcan TP (M-55A2), fabricado
en su factoría ubicada en Ollávarre (Álava).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la comisión técnico-asesora de homologación, ha acordado renovar
por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación de
homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de esta
Dirección General número 320/39428/1992, de 30 de octubre y prorrogada
con Resolución número 320/38055/1999, de 15 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Director general, Miguel Valverde
Gómez.

MINISTERIO DE HACIENDA

3026 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 15 de febrero de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de febrero de 2001, a

las veintiuna horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos
en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-
tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .......................................................................... 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-
nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio primero ......... 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente


